
 

AYUNTAMIENTO 

DE YECLA  

 

        

O.R.A. (ZONA AZUL) 
aparcar es más fácil 

 
 
Horarios:    

� De lunes a viernes: de 9:00 a 13:00  y de 16:30 a 20:00 horas 
� Sábados: de 9:00 a 13:00 horas 

SÁBADOS TARDE Y FESTIVOS INHABILITADA  
 
 

Tarifa GENERAL: 
� 30 minutos................0,20 € 
� 60 minutos................0,55 € 
� 2 horas......................1,20 € 

 
 

Tarifa para RESIDENTES y COMERCIANTES (1): 
� 30 minutos................0,15 € 
� 60 minutos................0,30 € 
� 2 horas......................0,70 € 

(1)  
Podrán acogerse a esta tarifa reducida los RESIDENTES y 
COMERCIANTES, que cumpliendo la condición de tales, soliciten y 
obtengan del Ayuntamiento el distintivo que así lo acredite.  
Se consideran residentes a las personas cuyo domicilio familiar (que 
deberá constar en el Padrón Municipal de Habitantes) o comercio, esté  
ubicado en alguna de las zonas azules delimitadas. 
Para obtener el distintivo hay que solicitarlo al Ayuntamiento a través del 
impreso correspondiente. Este primer distintivo es gratuito (el duplicado 
por pérdida o deterioro tendrá un coste de 2 euros); es válido hasta 31 de 
diciembre de 2010 y es exclusivamente utilizable en la zona para la que 
sea  autorizado. Sólo se concederá un distintivo por unidad familiar o 
comercio.  si bien podrá ser utilizado, alternativamente, en todos los 
vehículos propiedad del solicitante que indique en la solicitud para que 
puedan constar en su tarjeta distintiva (en caso de residentes por 
comercio, sólo se otorgará el distintivo para uno o dos vehículos) 
 



 

AYUNTAMIENTO 

DE YECLA  

 

 
 
La documentación requerida en el impreso de solicitud para obtener el 
distintivo es: copia del D.N.I. y el recibo del Impuesto de Vehículos de 
Tracción Mecánica de cada uno de los vehículos para los que se 
requiera. Si se trata de un comercio, deberá aportarse además, la 
Licencia de Apertura del establecimiento. 
 
Una vez obtenido el distintivo de residente, su utilización es muy sencilla: 
a la hora de obtener el ticket en el expendedor, se debe pulsar el botón 
amarillo para activar la tarifa reducida. Una vez obtenido el ticket, hay que 
colocarlo, junto con el distintivo de residente, en el interior del vehículo en 
lugar fácilmente legible desde el exterior. 
 

El distintivo de residente NO autoriza el estaciona miento gratuito  
Si se sobrepasa el tiempo indicado en el ticket o se carece del mismo, se 
incurrirá en infracción sancionable.  
 
Toda esta información es un resumen de la Ordenanza Municipal de Circulación, la cual 
puede consultar íntegramente en esta misma página. 
 

 


